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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No. 110014003055 2021 00435 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo –. 

Demandante: Itaú Corpbanca Colombia S.A.  

Demandado(a): Carlos Héctor Cortés Moncada.  

 

Tómese atenta nota del embargo de remanentes solicitado en las presentes 

diligencias por el Juzgado Séptimo (7º) Civil Municipal de Oralidad de Bogotá, el 

mismo téngase en cuenta [num. 18, C-2]. 

 

Mediante oficio hágasele saber al referido Despacho que libró la anterior 

comunicación a fin de que obre en el proceso ejecutivo con radicado No. 07-

2021-00820-00 iniciado por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra CARLOS HÉCTOR 

CORTÉS MONCADA. 

 

Por otra parte, Del oficio allegado por el Juzgado Cincuenta y Tres (53) Civil de 

Bogotá [num. 19, C-2], este despacho judicial no tiene en cuenta el embargo 

de remanentes dentro del proceso de la referencia, toda vez que existe uno 

anterior el cual fue solicitado por el Juzgado Séptimo (7º) Civil Municipal de 

Oralidad de Bogotá, y que obra dentro del proceso 07-2021-00820-00 iniciado 

por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra CARLOS HÉCTOR CORTÉS MONCADA. 

 

Por secretaría, ofíciese informando lo anterior para que obre dentro del proceso 

ejecutivo No. 53-2021-00821, iniciado por BANCO DE BOGOTÁ S.A., contra 

CARLOS HÉCTOR CORTÉS MONCADA, el cual cursa actualmente en el Juzgado 

Cincuenta y Tres (53) Civil de Bogotá.   

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 
 

Ncm.  
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